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NUESTRA ACCION EN MARRUECOS

Declaraciones del presidente
' BARCELONA.—«El Noticiero» publi

ca una interviú celebrada, por teléfono' por 
uno do los redactoros de la Agencia Men1- 
cheta ccm el general Primo' de Rivera.

EL periodista habló con el general desde 
la Presidencia, y aunque la. línea no fun
cionaba normalmente, pudo mantener el 
siguiente, diálogo:

—Pienso regresar—dijo el marqués de 
Estilla—cuando esto quede normalizado, 
pues ya supondrán ustedes que por éstas 
tierras hay mucho que hacer. La peor 
época de mi estancia en Manuecos fue la 
de los temporales, cuando la lluvia ane
gaba los caminos, iLutilizaba las comu
nicaciones, enchaiuaba los campamentos 
y ponía, en grave peligro la. salud de las 
tropas. Afortunadamente, sólo duraron 
tas inquietudes por esta causa unos quin
ce días.

—¿Cuál h-a sido su mayor satisfacción 
como Alto Comisario?

—Varias; pero la mayor, la brillante 
actuación de nuestras; fropiasi desde la 
evacuación de Xauen hasta su llegada a 
Dar Accoba.

—Y como presidente del Directorio, 
¿cuál fué su mayor satisfacción?

—También he tenido bastantes, y una 
de ellas ha' sido ver que el espíritu públi
co respondía a: mi llamiamiento para la 
formación de Somatenes y organización 
de los Comités de la Unión Patriótica.

Interrogado' acerca de si al reintegrarse 
píen amonte a la Presidencia del Directo- 
río el Alto. Comisario' que, le sustituya se
rá civil o militar1, dijo':

—¿Quién se ocupa de eso? Todavía no 
se liA pensado en, nada.

—.¿Cuántas fuerzas peninsulares que
darán' en Africa cuando esté organizada 
la tropa colonial ?

_Aún no se ha determinado nada sobro 
esto, pues depende de la implantación de 
la nueva línea. El número de fuerzas en
tonces lo acordará el Estado Mayor Cen- 
Xral, después de un concienzudo' estudio.

El periodista le preguntó si aprecia én 
meses o años la vida del Directorio, y el 
general contestó : ■

_ .i Quién es capaz de garantizar el 
tiempo de nuestra, actuación? Mientras 
esté el país con nosotros, permanecdtemos
en el Poder. .

_Con motivo, del santo del Rey, ¿ con
cederá el Directorio una amplia, enuiistía ?

_: Homb¿! Es posible que salga al- 
gátf indulto parcial!; pero, amplia amnis
tía, de diingunaJ manera .

TaiXbíén le preguntó el r^ortero .si el 
nombra/ciento del Gobierno que ha de 
sustituir Birectorio y la. Asamblea de la 
Gnión P&trA^a serán actos simultáneo^., 
V contestó el i>arqués de E.stella:
" —Como sínulSnéos pueden considerar
se. puesto que en la Asamblea sé designa
rá a L^s hombres a quienes les será entre- 
Igaido él Poder.

—¿ Y &e concederá el voto corporativo?
—-^díi sé de eso. Ahora sólo preocupa 

rrJ atención el problema de Marruecos.
. gj parte de esta madrugada

«ZontC,¡oriental.—Sin novedad.
Zomv,occítlental,—Las fuerzas de esta, 

zona ^'dedican a reforzar las nuevas lí- 
neasAcastágando1 gil enemigo donde ofrece 
resistencia-»

' . £1 general Berenguer
Su Majestad él Rey firmó ayer el cese 

del general D. Federico Bereng-ucr cu la 
comisión qtie venía deEtmijjéüandó coica 
del Alto Comi^arío de España en Ma- 
XTuecbs; ' " . v '. .

Los cuadros eventuales
Una ciicular de Guerra dispone que 

desá'í’ar&cidks las circun stand as qué 
aconsejaban tener muy nutridos los cua
dros eventuales eui Africa, éstos en 1^su
cesivo se compondrán del sig-uiente per- 
gonaiLTi '

Infantería : un teniente corouel, tres co- 
inñtL'dautes, odio cíipn^iica y diez y - tis 
lubaRerpos. , ,

Caballería: un comandante, cuatro ca
pitanes y ochd «ubaltemos.

Artillería: dos capitanes y cuatro sub- 
allernos (E. A.).

Ingenieros: un capitó;!. y dos tenien
tes'(E. A.).

Initendencia: un capitán, dos subalter
nos y tres auxiliare^.

Sanidad: tres capitanes y iros tonien- 
tos.

La zana internacional
TETUAN.—Se están efectuando opé" 

raciones para aislar completamente lat zo
na iintei-nacianal tangerina de las fraccio
nes rebeldes de Anyera, a fin de evitar el 
que puedan filtrarse grupos en aquélla.

Al mismo tiempo se encamina, la acción 
hacia Melosa. Nuestras fuerzas están di- 
yídidas en dos columnas, mandadas pon 
el general Saro y el coronel Góngora,’ te
niendo por base la posición de Regala, al 
límite de la zona, internacional.

El avance de estas fuerzas ha resulta
da* sumiaanente penoso, por encontrarse to
da la comaiva, y especialmente los cami
nos, enfangados. _

La’ columna Saro reconoció todo el ter 
nñtólio comprendido' entre Régaía y El 
Dprch. puestá- froá^terizo, donde tenemos 
una .iduana, cstahiocieiLdo entre ésta y 
la posición un «vivac» y pasando la no- 
cAc sin novedad.

La columna del coromd Góngcra avan
zó hacia el interior, en dirección a. Melu- 
sá, ocupando un puesto cu Kudia Palé ri
ta, posición estratégica que (Eminá la bi
furcación de la carretera a. Tánger y la 
pista a Sidi Talha.

A pt^ar de estar el tienipo encapotado, 
la Aviacióin dcsauolló gran a.cti'. idad, cu- 
operanido dos escuadrillas.

En el poblado de Tafau-alt descubrieron 
y dispers.aion una ccncentración, produ- 
ciundo incendios en cd caser ío, así como 
también en' Garifa.

Al Norte de Melusa vieron un convoy 
eneniigo, procedonte de la zona interna
cional, y dqspués de bombaixlearlo descen
dieron los aviones, utilizando las a.metr.i- 
lladorms, causaaMic bajas qn el ganado y 
sus conductores.

Los aparato,? rpgresmvn siu novedad.
.. . La bandera 51a los Regulares
TETUAN.^—Con objeto de que el presi

dente dti DiroctonQ pueda.eiieoa liarse en 
Madrid en la fiesta icuomásticií de Su Ma
jestad el Rey, eoncun-iendó al proyectada 
homenaje nacional de todos los alcalde», 
se ha adelant.udo la fecha de ia entrega de 
la bandera al grupo de Regulares de Te- 
tuán, que se había fijado para-dicho día. 
El acto se celebrará en la festividad de 
Reyes, en el campo de la Stcicdad Hípi-. 
ca, con asistemeia de fuerte columna. pues 
simultáneamente se impondrá <1 la baiir 
dora las insignias de la Mpdalla Militar.

Se rezará una misa de canipaha pora la ? 
fuerzas europeas, y una vez bendecida 'a 
todera, se incorporarán los soldados in
dígenas del grupá. .

También el Majzáp entregará la bande
ra mftjKcniana regalada medíante subs- 

f^cripción popular por los musuhnanos ti ié
mehalla. jalifiana dé Tetuán,

Organización ds fuems
METJLT-A.—Se han organizado les =1- 

guientes diez grupos de tres batallo res 
exiiedicionarios, qué estarán mandados 
por los (ea^jiteg cpToneles que se citatí *

L.s batelones dé Galicia, Lealtiiq y 
Gtri-uízG^*' Por el teniente, coronel D. Al
ie’. o U^eleti cou residencia en Tafersil.

Grúno ¿e Pavía, Cartageüú V Al huera, 
teniente coronel D. Joaquín I ri usa, con 
i-c ^s h Iencía en Tniefeíf.

Grupo ¿el Principé, Zarago^h 
la Católica, teniente coronel D. 
Riva.s, * on residencia en Taícis

o Tsabe! 
Segundo

Grupo de Alava, Navarra, y Princesa, 
teniente t 'wnel I). Francisco Asíorga, 

■ com en Dar Drins.
Grupo de Verguía, San Marcial y Cá

diz, teniente coronel D. Leopoldo ^óniez, 
cop j-psideiicia Por Mu?.

Grupo de la. Constitución, Cantabria y 
Almarisa^ temienté coroneli D. Enriquie 
Gómez, con residencial en Tistutin.

Grupo del Rey, Garellano y Zamora, 
teniente coronel D. Román Sánchez, con 
residencia en Dar Quebdani.

Grupo de Andalucía, Córdoba y Gero
na, teniieiate coronel D. Antonio Perales, 
con residencia, en Dar Quebdani.

Grupo de El Ferrol, Toledo y Wad-Ros, 
teniente coronel D. Francisco Valverlo, 
con resideincia en' Dar Quebdani.

Grupo de Isabel TI, Valladolid y Asia, 
teniente coronel D. Sabino Maeslre, «on 
residencia en Hardu.

LOS SUCESOS DE VERA

A cumplir un arresto
Los vocaks dei C&sejo guérra

PAMPLONA.—Cumpliendo el acuerdo 
del Consejo Supremo de Gu/ría y Marina 
en el acto de verse antq dicho Alto Tri
bunal la causa por Jq s sangrientos suce
sos de Vera, que- condenó a los vocales del 
Consejo de guerra celebrado en Pamplo
na a. dos mesáis de castillo, mañana sal
drán a cumplir dicho ar'resto los intere
sados, . —

Los capitanes Sr. Arocena, de Infan
tería, y Sr. Granados, de Caballería, irán 
a! castillo dt) Serantes; eü. capitán de Ar
tillería Sr. Purón,. a Coll ele Ladrones 
(Huesca), y los capitanes de Artillería 
sfTior.es Jofre y Huarté, al fuerte de Al
fonso XII, sito en el monte de San Cris
tóbal, próximo a Pamplona.

AL TERMINAR EL 1924

Viejas aspiraciones
Surgió la necesidad en las manifesta

ciones d/1 tiempo., y al morir el año ac
tual, continúa con la misma vitalidad que 
en su origen.

Sobre él han idó acumulándose las in
cógnitas de muchos problemas aún pen, 
dientes que concentraron la atención del 
Gobierno en su mejor armonía y reso
lución. El de Marruecos fué la. base di- 
rectúva, por recaer sobre él la deuda del 
pasado. Un sentido egoísmo nacional 
surgido para olvidar lo irremediab’é.

Y todos ellos fueron quitando vida a 
otra infinidad de prob'cmas, que, aunque 
pequeños en su comparación con aqué
llos, merecen singular interés, 
ya por derivarse td)?/ los primeros o por 
encerrar un noble ideal, esp/rado desdé 
hace tiempo.

Algunos tomaron el carácter d-' pro
yecto; ll'garon.a ene. ruar una c:peían• 
z?,.de los que en ellos 'fstaban oemprerir 
didos. Otros vivieron solamente la inicia
tiva; el eco de sus fundadas razon/'s fué 
a esconderse en el vacío de la legisla
ción.

El conjunto fué la base de muchos 
trabajos >en él presente año: El retiro do 
los subalternos, las sentidas aspiracio
nes dé los suboficiales y sargentos en ge- 
néial, la noble recompensa qu"1 simbolice 
ei premio a la constancia y al ciurpli'- 
micqto dpi deber, la unif^ación 4-/. d^Ur- 
mínados debérés y d&réchós, lás pensio
nes de viudedades y orfandades para las 
familias de los cabes e individúes de 
tropa de la Guardia civil y Carabineros, 
las tecoinjiénsas párá prenrár a diario 
tanta abnegación, y sacrificio y otros mu
chos derivados dpi las circunstancias,

Y como la necesidad subsiste, cín i- 
nuar’mofs de nul'.vp esta labor, dedicap'io 
toda la a.tenrión p interés al estudio y 
desarrollo de dichos tenias y proye^t^1, 
‘donde tantas vece's la razón y el conven
cimiento revelaron la necesidad o ’a cau
sa justa que encerraban.

(E1 ideal sentido sería que todos esos 
proyectos, guardadores muchos de cllce 
de iniciativas surgidas en estas colúm.- 
nas, encuentren muy pronto i;l apoyo y 
atención que merece toda causa bene¿ 
ficiosa.

dEM|S

LOS DELEGADOS GUBERNATIVOS

Quedan ciento treinta y ocho
La «Gaceta» de hoy publica el siguien- 

Ic Real decreto:
«A propuesta del jefe del Gobierno, pre- 

sidénte interino del Diaéctorio militar, y 
de acuerdo con ésto,

Wngo en doci-etar lo sig-uionte:
ArtícJiiilo primero. A partir del 15 de 

enero de 1925, las DelogaciáineS' gubé^na- 
Hva.s creadas por el Reai decreto de 20 
¿(^ octubre, dé 1923 quedarán i educidas al 
núineio que por liiovincias se défalla on 
el anexo de esta disposición.

Artículo' segundo. En el plazo do diez 
días, a contar desde la publicación de este 
Rcai decreto, los gobernadores civiles 
elevarán al ministerio de la Gobernación 
un proyecto de división de su provincia, 
en taintus zonas como Delegaciones guber
nativas les asigna el anexo, más una, que. 
(¡uedará a cargo del mismo gobernadeir. 
Se procurará agmpar en cada zona a Mu- 
DÍcipios que tengan entre sí comunicación 
directa y comunidad do intereses. Asimis
mo se prociu'ará que las zocas, por el nú
mero e índole de los Ayuntamientos agru
pados en cada una., exijan todas ellas, 
trabajo sensiblemente análogo.

ArtícuLo tercero. Los delegados guber
nativos dependerán directamente del go
bernador civil, dc&cnipeña.nd i las fuiKio
nes que éstos les encomiomlen, Especial- 
mento se cuidarán de cumplir lo dispues
to en ios artículos quinto y sexto del Real' 
decreto de 80 de octubre de 1923, y en el 
primero y. el segundo de la Real orden 
de la. Presidencia, del Directorio militar 
de 29 de marzo del corriente año.

En todo- caso, los delegados deberán so- 
méier. las «propuestas quy-prci edaia al co- 
iío c -ímiento y resolución del gobernador 
civil de la provincia.

Artículo ruaito. Los delegados guber
nativos figuraráii como disponibles, mien
tras desempeñen el cargo, con derecho a 
percibir la diferencia hasta su sueldo en 
activo1, más lós .siguientes emolumentos:

a) Ciento cincuenta pesetas mfensua- 
les como iudeiinnizaición ix d t  gastos de vi
vienda y alojamiento.

b) Dosckrjtas pesetas ro
mo indeniuizacióa; poi1 gastos do personal 
y ma.terial de oficina.

c) El impdrto. de las dietas correa» 
pmidicntes a las salidas que efectúen, ci
frarlas conforme a. lo prevenido, en la re- 
gln ]»rimera dé la Real orden del minisfe- 
rii' te la Gobernación de 9 de ¿iriemibre 
do 1923, y en el Reglamento de dielqs y 
gi-atificaciones aprobado por Real decreto 
fecha 18 de junk-ide .1924.

A los efectos próvenidos on este nrlí u - 
lo se entenderá vigente la Real ordeu de

El aguinaldo 
del soldado

ME LILLA.—La comisión encargada 
ce distribuir el Aguinaldo de] saciado la 
componel ¿rnéiaip Felmándrz Pérez, 
coroneles Andrade y Ccll, notario Sr. Cn- 
no, comerciante Sr, Muñoz Orozc^ y el 
capitán Ostariz.

ÍMALACIA.—Marchó a Malilla la comi
sión municip-d, para hacer entrega del 
aguinaldo a los soLUdos cxp^dicinarios 
de Alava y Borbón.

Dicha comisión IPva dos monuinenta- 
1?3 coronan, pára depositarlas en las tum
bas ¿e M 'lilla y Monte .Arruit.

LARACIIE.—La junta d ’ Aguinaldo 
para :eí solca/lo ha ingresado én el Ban
co de España 28.737 pase as, importe 
d' los donativos enviados desdi? la Penín
sula.

El general en jefr ha remitido 23.840, 
importe di 20 por 100 dé los donativos 

la presidencia del Di lectorio militar dé 
10 de diciembre de 1923.

Los devengos anterioTinente mer.ciouar 
dos se abo-narán a; prorrata de sus respec- 
tiws prosiqi tiestos por los Ayuintamiep- 
tos de cada zona, encargándose de recau
darlos, dentro de cada partido judiciat; el 
(pie sea cabeza, del másmo. Dichos de
vengos no podrán supei'íir en ningún 
Ayuntamiento la. consk;nación figurada 
en su presiquiosto ngtriieabe para, gastos 
de la. Delegación gubeanaliva. Las que só
lo hubiesen consignado crédito para el 
primer semestre del año económico 1924- - 
1925 tendrán que arbiiiar ia cantidad pre
cisa para el segundó semestre, por los 
niédios legales, sin rebasar minea el má
ximo de dicho primer semestre.

Ari íoulio quinto. Los delega dos debe
rán residir en la respe el iva zona, pudien- 
do establecer sus oficinas. libremeTite en 
cualquiera do las cabezas dv Partido eva- 
clavadas. en aquélla.

Artículo sexto. Cuanido' so coufinne a 
los actuales delegados en una de las nue
vas Delegaciones de zoma, no será ñeca»-, 
sario extenderle uombramionio especial, 
entendiéndose como válido el primitivo. 
Quedan sin erfecto las caiogaTÍa.s de De
legaciones g'uhornativas cJaWecidas por 
el Real decreto de 20 do octubre de 1923. 
En L'. sucesivo, pues, podrán oonfoi irst? 
Lis-Delc-gacior.kes-guberní'jivas a las yerso- 
u íLs que reúnan las comlicionos exigidas 
por dicha disposición, cualquiera, qiíe sea 
su categoría.»

Articuló séptimo. Se declaran deroga- 
das todas las disposiciones que se opon
gan al presente Real decret.^.

Artículo octavo. Por los mimistorios 
de la Guerra y de la Gobernación se dic
tarán las reglas preicisas para, ia aplica
ción de este Real decreto.

Anexo al anWler Res! decreto
Distribución de los delegados gubon: 1- 

tivos:
Alava, 1; Albacete, 2; Alicante, 3; Al- 

meiía, 3; Avila, 2: Badaj. z, 4; Báleanv, 
3; Barcelona, 4; Burgos, 4; (/ú'erct.i, 3; 
Cádiz, 2; Canarias, 1; Castollóo, 8* Ciu
dad Real, 3; Córdoba, 1; Ootv.fia, 4; 
Cuenca, 3; Gerona, 2; Granada, 3; Gaa.- 
dalajara, 3: Guipúzcoa, 1 ; Uuelv.i, 2^ 
Unes-a, 2; Jaén, 4; León, 3: Lérida, ,f: 
Logfima, 3; Lugo, 3; Madrid, 3: Mah?- 
ga. 4; Murcia, 2; Navarra, 2; Orense, -k 
Oxkdo, 4; Ptiiloimia, 2; Ponicvi-.lra, 3; 
Salar.anca, 3; Santaiadcr, 3; Segovia, 2: 
Sarilla, 3; Soria, 2; Tairago.ua, 3: Tis. 
niel, 3; rT ledc, 3; Valencia, 4; Vkla-' 
lid, 3; Vizcaya, 2; Zamora, 3 -r a" 

3 • ¿ Zarago- aa, 4.» r'

que SCj han _ j  - i i vi • > _ > ' - remitido desde la Pen.nsu'a. 
1-1 <.ija 6 tendrá lugar en ios campa- 

mentos y ch las. columaac Ja distribucoa 
<L l<y doñee;ves en nicíd'ico.

La Casa de España patrocinará el í'.^- 
tiva] que se celebrará en esta plaza.

MELILLA.— Mañana llegará una co
misión procedí rite dn Oviedo, para re
partir el aguinaldo a los sophdos astu
rianos.

Esta mañana .'i enkismsta cata'ún den 
I rancisco Casals acompañado por nume- 
ro-os esco’ares, se trasladó a Mónte 
2-rn:it, depositando una corona dr rixyv.a 
en el cementerio de los héro:*. Por !zi 
tarde marclió a Ceuta para, contmuar la 
distribución d;: regalos a les saldados.

LA CENSURA KiLITAH HA REVISA

DO LA3 PRUEBAS

TES A ESTE NUMERO
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tJERCITO Y ARMABA TRES EDICIONES.—MADRID» PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DI AFRICA, »IEZ CENTIMOS tJIReiTO Y ARMABA

Guardia civil
ASCENSOS

En la propuesta d i presenta meó as
cienden a sargentos les cabos siguientes, 
siendo destinados a las Comandancias 
que se indican: .

Infantería.—José Lavega, a Soria; Ro
gelio Galván, a Valencia; Jacinto Sán
chez, a Alava; Juan Culebras y Si'iverio 
Hernández, a Onens-e; Antonio Tdrrero, 
Cruz "Rodríguez y Leopoldo García, a ( o
ruña; Mariano. Carrasco, a Santander; 
Ramón Valero, a, Zaragoza; José Ortiz 
García (tercero) y Manuel Gozar, a Ba
dajoz; Miguel Caro, Francisco ArgauvL 
des y Modesto Acosta, a Huelva; Antonio 
Alonso, a. Lugo, Damián, Orc-nga, a Va
lencia.

Caballería.—Agustín Tato, a Guipúz
coa" y Bartolomé Quintero, al 18 Tercio.

Asci/emden a. cabos los guardias siguien
tes:'

Infantería.—Julio Diez, José Martínez 
y Florencio del Pino, a Huelva; Fran
cisco Sanchís, a Tarragona; Frutos Per
dices y Crisóstomo Vicente, a la. segun
da Móvil; Gil Ñuño y Francisco Carme- 
11o, al Oeste; Antonio Navazo, Ciríaco 
Tuncal y Marmol Rincón, a. Coruña; Fé
lix García y Enrique Sánchez, a Mála
ga, Leandro Egido, Rafael Barrios y Do- 
roteio Rom;-'ro, al Este.

A cabo die cornetas, Avelino Zorrilla, a 
L.ogroño.

Caballería.—Anastasio Espinel, a San
tander.

Firma del Rey
GUERRA.—Nombrando general jefe de 

la zona de Geiuta a D. Federico Sonsa Re- 
goyos, jefe de Ja sección drl ministerio 
de la Guerra,

Idem genvi-al de .la décima división al 
gcniUral de división D. Manuel Montero 
Navarro.

Idem jefe de sección del ministerio de 
la. Guerra al genCrail de brigada D. Luis 
Gutiérrez García.

Disponiendo que 'fl general idte la se
gunda brigada de CazadóTCs de montaña 
don Federico Berenguer Fuste cese en 
la comisión conferida a las órdenes del 
comisario superior y general en jefe del 
Ejército de Africa.

Ide|in que ql consejero togado D. Carlos 
Blanco Pérez cese en el cargo de fiscal 
togado del Consejo Supramo de Guerra 
y Marina.

Nombrando fiscal togado interino del 
Consejo Suprcimo de Guerra y Marina al 
auditor genfiral de la Armada D. Cris
tóbal del Castillo.

Prorrogando hasta fin de marzo veni
dero la comisión concttiida al capitán de 
Caballj-ría D. Benigno Aguirre Jvrdocia, 
para se guir el curso de Ta EscuUa de Eijui- 
tación de Tor di Quinto (Italia).

MARINA.—Disponiendo se convoque un 
concurso para cubrir, por oposición, cua
tro plazas de aspirante de ArtilLHa de la 
Armada. -f

Concedi'épdo la gran cruz blanca del 
Mérito Nava.] a] intendente general de 
la. Armada D. Francisco dlu Paula Jimé
nez y García.

Conccdi'ndo el ascenso a sus empleos 
inmediatos al comisario de pernera cla-

D. Simón Ferrer y Arimón, comisario 
don Rafaél Cabrerizo y Laserna y con
tador d navio D. Ernesto Vicente Frantz.

DE EGISLACION
Armas (Tenencia de)

(1?. T). 14-10-24. «D. 0.» 233)
«El Real decreto de 13 de abril del añu 

corriente castiga el delito de tenencia o 
uso de armas de fuego, sin la debida au-| 
t rización, con la severidad que las eir-| 
cunstancias en que aquella disposición| 
se dictó aconsejaban; pero la experien-* 
cia lia ensenado que, teniendo que apli
car los Tribunales las ]>cMas fijadas eon- 
forme a las reglas contenidas en los ar- 
lícuhis 82 y 83 de] Código penal, hay ca
sos ca que la conección resulta excesi
va, ya <|uc no siempre la tenencia ilícita 
de armas acusa el misino grado de mali
cia. ni entraña los mismos peligros.

No es conveniente, por ahora, dejar 
de easfigar en caso alguno, como delito, 
el uso o tenencia de anuas de fuego, sin 
la debida autorización ; mas debe evitar
se toda falta de equidad en la aplii aci/m 
de las penas, y a este fin ha de bastr-r fiar 
al jirndente arbitrio de los Tribunales sei- 
teneiudores la. aplicación de las peim< so- 
ñahidás. sin a instarse a las reglas de ’cs 
artículos ¿el Código penal antes citados, 
por modo análogo, a la facultad que othr- 
ga el artículo 581 del mismo Cueipo le* 
gal, respecto a los delitos de imprudeh» 
cia.

Tales son los motivos por los que el 
que suscribe, presiíjent-e interino del Di’ 

iwtoi'io militar, de acuerdo coji éste, tie
ne el. honor de someter a Vuestra. Majes
tad el siguiente proyeedo de Real de
creto.

Madrid, 11 de octubre de 1921.

oArt/culo primero. En la aplicación de 
las penas que fija el artículo tercero del 
Real decreto de 13 de abril del corrien
te año, para los delitos de uso q tenencia 
de armas de fuego, sin la debida auLG- 
rización, procederán Jos Tribunales se
gún su prudente arbitrio, sin sujetarse 
a las roelas prescritas en los artículos 
82 v 83 del Código penal.

Artículo segundo. Cuando la pena pri
va'iva de libertad, impuesta per razón de 
delitos comprendidos en el artículo ter
cero del Real decreto de 13 de abril-úi- 
timo, no exceda de un año, podrán ser 
apocados a los reos, en cuanto a ella, 
lo. beneficios de la ley de 23 de marzo 
de 1908; pero siendo condición indispen
sable para desfrutar tales, beneficios que 
en ¿os quince días siguientes al de ser 
firme la sentencia, se haga efectiva la 
pena de , multa impuesta conjuntamente 
con aquélla.

Artículo tercero. El presente decreto 
regirá desde el día de su publicación en 
la «Gaceta de Madrid», siemdo aplicable 
lo que en el artículo primero se precep
túa a todas las causas en las cuales no 
haya recaído sentencia firme.

Artículo cuarto. Las sentencias con
denatorias por delitos de tenencia de uso 
de armas de fuego, sin la debida autori
zación, que hayan quedado firmes antes 
déla publicación de estp,decreto, no po
drán ser objeto de revisión; pero ¡os r?os 
a quien afecte podrán solicitar el indul
to total o parcial de la parte de pena 
privativa de libertad que ks re-óte por 
cumplir, substanciándose su pretensión 
conforme a lo que preceptúa la. ley de 
18 de junio de. 1870.

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretería y herramientas 

Félix Román
Hortaleza, 39 y Pérez üaldós, 9
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EXTRANJERO
En Rusia, la situación signe agitada, 

habiéndose detenido a ITotsky y encarce
lado; su celda en el Kremlin la. vigilan 
varias patrullas de la tcheca.

La enfermedad del ministra de Suecia 
sigue agravándose.

La situaición en los Balkanes se halla 
en preocupación de los Gobiernos, por los 
temores al comunismo.

El peligró alemán por la fabricación de 
armas preocupa a los Gobiernos francés e 
¡K-giés, los cuales se han puesto de acuer
do acerca de la nota que debe ser remi
tida. a Alemania. Y'a es cosa decitlida que 
no se evacúe la zona de Colonia el día 10 
de enero.

Aun cu anido la situación económica de 
Francia no es todo lo halagüeña, que fue
ra de desear, hará honor a su firma, pa
gando la deuda americana. El, mirJslro 
de Hacienda estudia la evitación de la in- 
f!ación monetaria.

Los ministros fascistas no piensan di
mitir por ah ra; pero la campaña de opo
sición a Musolini es gra.nde, y no pasará 
mucho tiempo sin que el Rey (le Italia 
consulte a las oposiciones.

Termina el año con los temporales a que 
ayer aludíanr is, en el extranjero, smtién- 

i lose principajlmente en el Norte de Rusia 
y en Inglatei-a.

| De descaí' es que el año prójimo nos dé 
tram,udada.d a todos con la gestión pací- 
fiea d:; la SíM-iedad de Naciones; perr aca
so esos íd^alisYnihs no tengan realidad 
práctica, y quicia Dios que si áurgeu cor-r 
tiendas, España ¡no se vea envuelta en 
ellas, yá que ha pagado su dolorcwj: tri
buto al dios Marte, en la, ingrata tierra 
marroquí.

BATERIAS PARA SUBMARINÚ9 

Acumuladores para centrales tic luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hiles on los barcos

Caite de la Victoria, 2 
M A D R l¡0

Carabineros
DISPOSICIONliS DE LA DIRECCION

Al jefe de la Comandancia ds Madrid, 
ordenando filie como carabinero de Infan
tería a Enrique Martín Pastor, con dlesti- 
no a la Compandancia d? Barcelona.

A los ídem id. de las ídem id. de Bar
celona, Algociras y Cádiz, confirmando 
telegramas dle concesión d¿! permiso al 
cámo Félix Hernández, ya los carabine
ros Mariano López y Francisco Marín.

Al capitán general de la .segunda región 
y al alca^d^de los Romeros Jabugo (Huel
va), desestimando instancias dq Gregorio 
Moreno Romero, por exceder de treinta 
años de edad, y dle Hos aspirantes José 
Sobrino y Angel Jarque, por no haber 
sido heridos en campaña.

Al alcalde de esta corte, rogando co
munique al aspirante Tomás Serrano, qug 
se toma nota del1 oficio que posee.

Al Consejo Suprimo de Guerra y Ma
rina, cursando instancias del sargento 
José Luque, scáicitando Ja seperación dlel 
servicio, y del carabinero Antonio Sala, 
solicitando, habieir pasivo.

A los capitanesi generales de la terce
ra, quinta y sexta regioneis, desestiman
do instancias loa aspirantes Juan Mar
tínez, Miguel Gracia y Jesús Cebrián, por 
no haber1 sido hC-ridos ie|n campaña y de 
José Ferrer, por no alcanzar la talla -re- 
g’anYhtaria. .

A) jefe de la Comandancia de Navarra, 
desestimando instancia dril carabinero 
Enrique d°l Ceso, solicitando el. traslado 
a la Comandancia de Madrid y provincia 
de León.

A los jefes de las íd/lm de Badajoz y 
Y'akncia, accediendo a lo solicitado en 
instancias a. lós carabineros Juan Pérez 
Martín y Francisco Góngora Carmena,,

La mnerie de lemán Peraza
En coitipañia de una vieja servidora y 

de tu. blanco corderillo de graciosos y ri
zados vellones, salió cierta tarde de su vi
vienda la, hermosa Iballa, andando muy 
quedo, como quien sé echa al campo sin 
otro propósito que recreai'se en la con
templación de la Naturaleza. La gallarda 
moza tenía prendidos sus rubios cabellos, 
según iccistumbre entre las mariguadas, 
con una guirnalda, de blanquísimas flores 
y ostentaba sobre su ondulante pecho urn 
ramo de marg-aritas silvestres..,. ¡Tenta
dora y gentil doncella, con tan sencillo y 
agradable tocado 1

El líosquo jetaba sumicla en esa calima 
triste de la caída de la tarde, en es.a cal
ma de ciepiisculo en que la Naturaleza 
parece n cogerse en silemciosa meditación 
antes ¿k* que La cubra el sudario de la no
che. Reinaba profunda tranquilidad, y só
lo se oían Los prolongados silbidos de los 
pastores que, de otero a otero y de bos
que a bosque, se ocniumicaban las situa
ciones de sus hatos y rebaños con igual 
facilidad que si hicieran uso de su idioma 
nativo, raro don únicamente a los gome
ros atorado,

Iballa, después de un largo rodeo, pe- 
retró en la. cueva, llamada de Aguahedún, 
tapizada de capricdiosos heléchos, dorados 
musgos y lozanos culantrillos. La boca de 
la gruta se abre en un paraje' wabrogo, 
donde la, vegetación es fi'óndosísima, y 
sólo existo un estrecho sendero, formado 
cutre zóJ’zas, retamas amarillas y resales 
silvestres... La vieja servidora dejó la 
compañía de su dueña, y se ocultó sigilo
samente, .,

Poeóg instantes habían transcurrido, 
cuando apareció inonte abajo, y en ‘direc
ción a la cueva, el conde Hernán Pera* 
va. seguido de dos escuderos.’ El onde es
taba vestido a la traza y modo de Jos 
grandes señores "de aquella, époeft, y cenia 
un largo fteerq to'edtmo, Acorta distan- 
cín do Aguahediín ordenó a su^ acoinpa- 
ñantes que le dejasen solo, y avivando el 
paso, se perdió entre los follajes que qctiL 
tan la vereda, momentos auies recorrida 
per Iballa y la vieja servidora.

Sorjirendi flps dpbitTOU queda tro Im es
cuderos del conde sí barruntaron que I ba- 
11a estaba por aquellos pintorescos y so
litarios lugares. A fe que el caso no era 
para menos, pues la bella indígena, ftdp- 
niás de ser una moríguáda, andaba siem
pre, como diría un escritor de la época, 
sobre los estribos de su honestidad y re
cato; por lo cual tenía legítima fama de 
ser mujer que no se daba ni se tomaba a 
hurto. Mas si sorpresa les causó cuanto 
dejo referido, estupefactos (lebwi'on'que
darse al oir de pronto, repródiieidos por 
los ecos del valle, feroces gritos y agudos 
silbidos, • al mismo tiempo que era¡n cer
cados por gran número de isleños.

No biep se hub» el conde' dado cuenta

¿el peligro a que sus desenfrenos le ha
bían traído, cuando, queriendo ponerse a 
bm-.n recaudo, llegó hasta la puerta de la 
cueva. ¡ Inútil empeño I Allí le esiTeraba 
Ájeche, el rendido adorador do Iballa, 
que armado de un venablo, y con ademán 
sereno y noble continente, le retaba cuer
po a cuerpo. ■ ,

Vaciló un momento el conde; pero 
vipndo Jo inminente del peligro, desen
vainó el acero, diciendo:

—Villano, respeta a tu señor !
Ajeche, sin pronunciar palabra, cayó 

con extraordinaria agilidad sobre el con
de. Este, que era hábil lidiador, pudo 
evitar él primer golpe; pero al ségúiidó 
quedó en tierra con el pecho, atravesado.

Buen número de isleños salió entonces 
de los matorrales fronterizos, dando en
sordecedores «agigides» y diciendo:

— ¡Ya se quebró el gárigo ! ¡Yo sé que
bró el gánigo de Aguahedún !—frases que 
empJeiabain siempre cuando al concluir 
sus festejos populares, rompían las ollas 
o gánigos y los dejaban despreciados, 
como objetos viles que no debían usarse 
jamás. .

Abrióse paso entre el humano cerco el 
viejo Hupalupu, y habló de esta guisa:

— ¡ Ha muerto el tirano;- pero no la ti
ranía ! ¡ Nuestra -sangre es necesaria para, 
recúper^* la liberiad! ¡Peleemos, que 
nuestro-Dios nos prestapá su auxilio!

El sol se había ocultado; los perros la
draban atemorizados,, y los «agigides* y 
los silbos seguían repitiéndose de cim. bie 
en cumbre y de poblado en poblado...

Aquella no che misma se supo en da 
la Gomera., por tal extraño sistema, 
muerte de Hermui Peraza, y quedó :. ur- 
dado el general leyantajniento contra las 
tropas de doña Beatriz de BobadiJla.

B. PEREZ ARMAS

- - - FLÉRIDA - - -
CRUZ, 14 , - M A D R I D 

FLORES Y; PLANTAS ARTIFICIALES '
AZAHAR PARA NOVIAS

- - - CORONAS - - ■

Es de suponer que en el proyecto de 
Estatuto provincial no se Je ocurra a su 
autor mantenér el derecho de las Dipu
taciones a mancomunarse.

El ejemplo de lo ocurrido en Cataluña 
debe ser\-ir de aviso a les gobernantes, 
para no persistir en una ficción que tan 
funesta ha resultado en su ensayo.

Los mismos rectores de la actual Man
comunidad pusieron de mani?iesto los 
errores y concupiscencias de un organis
mo que no sirvió para otro fin que el de 
hacer política de segregación en perjuicio 
dé los altos y sagrados intereses nacio
nales. - ;

El catalanismo trató de crear un Esta
do frente al Estado español, no reparando 
en,redios para lograrlo, y a tal objeta fué 
encauzado el escandaloso presupuesto 
mancomunaL

La austeridad, no e's ciertamente la 
virtud de que pueden blasonar los pro
hombres ligueros en sus relaciones de or
den político.

Todos convienen que así no pueden con- 
tip'uar las cosas, porque ello supondría la 
ruina de las Diputaciones de Jas cuatro 
provincias hermainas, actualmente anula
das por la Mancomunidad.

En estos días s® han publicado cifras 
demostrativas del despilfarro administra
tivo del catalanismo, que obligó al Esta
do, recientemente, a salir fiador de Ja 
Mancomunidad por diez millones de, pe
setas.

Para prueba basta con el botón de 
muestra, que obligara a las Haciendas 
provinciales y municipales (.atálah?; a 
tener qu? pagar los set-'n . i y íamo-s mi
llones de deuda contraída por quienes tra
taron de des'spañoüzar la región con fi
nes bastardos e interesados.

Mantener en el Estatuto provincial en 
proyecto ose embrión de Estado sería per
durar en el error y desconocer los mane
jos de; unos cuantos hombres que buscan 
provechos personal^ con «1 wpiívoco ca
talán,

Algún periódico propone como reme
dio al mal, que se conceda a cada una de 
las provincias del Principado, con inde

^='SEC DEMI-SEC >< LXLCE^¿¿=
®S’TaR,O, ^«nteqaeH» LeOne,ea..ato„l6, n6tói 3|

PIDALO „ Molinero, Rite, PoUdo do Hielo, Deposito, de Vivero, del MinioterlJ 
de 1. Guerra, Viena-Sol y buenos ultramarinos,

pendencia. unas de otras, la autonomía 
administrativa, algo así como un régi- 
meñ análogo al de Las VálcdrTgadas.

Eso representaría, indudablemente, un 
mal menor; pero siempre resultaría un 
mal, teniendo en cuenta los interesas 
cicados por el cáialanismo y significaría 
el aumento de la excepción a favor de 
unac cuantas provincias más y en per
juicio del resto de España.

M 'jor que tales atiiÉüicioñeís provim 
em e:;—ya que en el nuevo Estatuto se 
persiste en sostener las Diputaciones— 
s iria la verdadera autonomía municipal, 
que tanto arraigo histórico tiene entre 
nosotros.

No es tan fócil realizar labor de desin
tegración entre muchos organismos disr 
p rsos, como en uno o en varios, aparte 
de que la inspección siempre sena más 
eficaz sobre áquélíos.

Y si se tiene en cuenta otro orden d3 
consideraciones veremos que, la autono
mía municipal resulta menos gravosa pa^ 
ra los pueblos, por. toda, clase de con
ceptos.

Diez años díe triste ensayo demostrai 
ron, que, ni económica ni políticamente, 
pú<de subsistir la Mancomunidad cata-, 
lana.

El momento de acabar con ella es áho- 
ra, ya que signifícarios" catalanes, acaban 
dé demostrarnos su incapacidad'financie- 
ra. y sus peligros como entidad política.

LA BOLSA
DE MADRID
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CJERDITO V ARMADA TRES EDiCIONEl,—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES Ni ÁFRICA. DIEZ CENTIMOS UTRCiTO Y XUHAi*

DiARIO^OFlClAL
MIHBTERIO DEM GUERRA

Generales
Se noniibi'a aytKlífnie ¿1c campo del capi

tán <<eu.er4v¡ de Baleares ail te¡iüente-. ccro- 
nid de Caballería D. Joaquín Rodríguez; 
ue! b:•uíanVltvilte ge;néral de Ingenieros de 
la lercerít región al comandante de dicho 
Cuerpo 1). Ignacio de la Cunaba Mas.

Infantería
Destinos.—Sargentos : D. Jesús Paz, al 

regnúícntó de Zamora; D. José Gómez 
Gaiem, al legimienio de Sevilla; D. Ari- 
tonio Puentes Castro, al de Burgos; 
don José Viel, al de Te luán; D. Víctor 
María -Montero, ál de Amántala; don 
Juan Góniez, al de Las Palmas; 1). Lean
dro García, -a la Escuela Central de Ti
ro; 1). .Salvador González, al Instituto 
militar de Educación tísica; 1). .José 
Guach, al séptimo de Caz a < lores; D. Eu- 
sebio (ioiuálcz, al H de'Cazadores; don 
Baltasar l'ermindí.-z', al 12 de Cazador s; 
d^¡L Anyel Regio, al regimiento, de ro- 
^■rva de Tnirasa; D. Ju.ajn Ondinas, al de 
Muelvá; 1). Lorenzo Poyatos, al de ram
plona; D. Pedro, Arbeloa, al de Tafalla; 
don Moisés Rodrigo, al de Valladolid; 
dm Juan Ibáüez, al 11 de Cazadores; don 
Francisco Lapeña, al 11 de Cazadores; 
don Francisco Romero, al 12 de Cazado
res; D. Juan Quing-Jcs, al J1 de Cazado- 

}y s  ; D. Isaac Martín, al 12 de Cazadores; 
don José Caballero y I). Anknio Ruiz, al

de ('azadoies; I). Cristóbal Rivas, don 
Vlniivnic Ch icón, D. Anastasio Broco, doú 
Arudrés Moreno, D. Macario Sáenz, don 
J-náii' Marí$i y D. VáféMíh Z eo, al 11 
do (‘azádoies; D. Luís- Soler y D. Maria
no Torrílo, al séptimo de Cazadores; dou. 
Santiago Agujetas y B. Fausto Martínez, 
,el 11 de Cazadores; D. Inocente Fernán- 
diV, al 12 de Cazadores; D. «Amad t  
I-Pa Ix  al octavo de Cazadores;. D. Víctor 
Cuad^hdp, al 12 de Cazadores; D. Ramón 
Edévéz’ al Sexto de Cazadores; D. An- 
thnio ló-ijoo, al rep imientí) de Zamm:¡; 
don Constantino" Ruido y D. Eustasio 
Llórente, al de Zamora; B., José Castuiie- 
da,- al de Las Palmas; D. Pedro García y 
^iii Frímcisco Soler, al de Alcáintara.; don 
Bonato Alvaiw, a la Academia de Iníán- 
teríá t B. Felipe Campos y B. Cesáreo 
Sánchez, a la. Ácademia ; D. Antonio 
Martínez, al de Sevilla; B. Manuel Gar
cía, al de Tetuánj D. Juan García, al 12

í). Antonio Marios, B. An
tonio Péi'ez, D. Francisco Baena y d un 
Andrés1'Romero, ai 12 ele Cázadóres; don 
Doiningo Sáez, B. Blas Pascual y D. Juan 
Tonx^, al s'Aptimo dó Cazadores ,- B. José 
R-bles, al 12 Je Cazadores ; I).
Larrpndp, al 11 de Cazadores; B. Ismael 
González, al 12 de Cazadores; D. Baltasar 
.Blascp, al octavo de Cazadores; D, Anto
mo Jiménez, B. Jerónimo Vida, D. Ri
cardo Óorrecher, D. Cándido Saavedra, 
al octavo de Cazadores; I). Pantaleón 
Iglesias, al sexto de Cazadores; B. Vicen
te Navarreite, D. Domingo Gil, B. Anto
nio Díaz y B. Ildefonso Santos, al octavo 
de Cazadores; B. Luis Callicó, al rogi- 
.mionto de Alcántara.

iDon Julián Pía, B. Juan Arroyo y dob 
Geraatdo Polo, al regimiento del Serrallo; 
don Agustín Jjegorburo, al del Serrallo; 
don Segismunido Martínez, al de San Fer
nando; D.\ Pedro Collado, al de San Fer
nando; D. Rafael Cruz y B. José San- 
juún, al de Sa¿ Fernando; D. Eduardo 
Stíárez, al'de Meblla ; P. Mamiel Riañó, 
•nA de Ohíólana; D. Manuel de Sota, a 
Cazadores de Cataluña; B. Antonio T."'*

a la. Compañía Bisciplinaria. de Cn- 
L.o Jttby; D. Leandro Lozano, al úegi- 
niíonto de -San Fernando; P. Germán Al- 
varaz y D. Pedro Sáncliez, al de Ceuta; 
don Faastino ÁÉruado, al de Ceuta y roñe- 
Irálladoras de p.^kión; D. Joaquín Fus
te" al mismo; P. ’Antooio Torres, al de 
San Fernando; I). Miguel Lao, al de Ce- 
riñola, y B. Demetrio García, al de- Me- 
lilla.

Pon Francisco Campos, a Caza dores dé 
Llerena; P. Enrique Conde, a Arapücs, 
don CeJedcnio Alvarez, a Cazadores de Fi- 
gueras; D. Alberto líateos, al mismo; 
don José Bíez y D. Severiano Alvarez, 
a Cazadores de Tarifa; B. Manuel Gavín, 
al batallón de Cazadores de Figueras; 
don Andrés diana, al de Cataluña ; don 
Antonio Fernández, al de Tarifa; B. Be
nito Mercadal, al deChiclana; D. Ealcgio 
(Tillar, al de Madrid; D. Rafael Madua- 
tío, al regimiento' del Serrallo; D. José 
Ferrer, a Cazadores de Llereua; D. Nico 
imedes Moliedo, al batallón de Cazadores 
de Cataluña -; P- ^osé Rodríguez; el de Se- 

gotbe; B. Fernando Altallo, al del Selra- 
iio; D. Enrique Muñoz, al Je Tarifa; don 
.Carlos GancemiuRcr, al do Ohiclami; don 
Primo Hurtos y D. Plácido Blanco, al. de 
Chidana ; B. Manuel Cui¡e¿c.', «I de Ala- 
piles; D. ,Jliaíi Jesús del Río, ü. Joatpuii 
Gutiérrez, J). Salvador Ouúóiiez, B. Víc- 
i r Janeiro y D. Bernardo López, al de 
Arapiles.; D. Jaime Alfálla, B. .Gerardo 
Neira y D. Manuel -Sanmanuel, al de Lie-

Don .José Vidal Bónin, al dé Badajoz; 
doti Ajuadeo Segura, al de La, Carolina; 

. don Antonio Martínez., al de España; don
L renzánii, al de G mídala jara ; 

don Tomás Martínez, al de Bailón; don 
Cándido Gil, al de Zamora; D. Isaías Va
lles, al de Gaiella.no; B. Pablo Sánchez, 
al de Barbón ; I). Antonio Manjón, don 
Salvador Rejas y D. Martín Prieto, al de 
Borbón; D. Martín Ercilla, ai de Gyrbna ; 
con Jesús López, al de la. Constitución-; 
don Esteban Pablo, D. José Jilván, don 
Joaquín Martínez y B. Alfredo Bayo, al 

i* Alcántara.; B. Ginés Zapata, al de Car
tagena; B. Angel González, al de la Co- 
roña, plana mayor;» D. .Cosme García, 
de la Victoria: D. Alunud llksías, al 
de Cazadores, y B. Jo-sé Gutiérrez, al 
Ceuta.

al 
.12 
de

Caballería
Se destina al Grupo de Regulares de 

Ceuta, al teniente B. Manuel) Suárez; a 
'los de Tetuán, al suiboíi'cial D. José Ro- 
súa.

El teniente (É. R.) D. Santiago Mén
dez, queda dispr-nible en La primera re
gión. • -

Se concede ^i^^arncíón del servicio, 
a voluntad propia,' al teniente I). Juan 
Lope Martín. , *

El maestro arbíeyo D. Manuel PaHarés 
tausa. baja, por. haber cumplido la edad 
para, el retiro forzoso.

Artillería
Se concede el ascenso a la eategería in

mediaba: al maesjrb -armero de tercera 
don Luis Suárez Alvarez; al maestro 
guarnícionorb bastero de tercera B. Luis 
Vélez, y al ajustador de segunda don An
drés A. Menénde-z. -

Pypan en comisión -a las dependencias 
que se indican, continuando en sus actua- 
tés" eiápleos les capitanes siguientes:

Don Antonio de la Cuadra, a la Fábri
ca Nacional de Toledo; P, José Sabater, 
'a la de Produictos qufmiros; D. Victorio 
Alvarez y D. Antonio Fría, a la de Tm- 
bia; D. Julioi López, a la Maestranza de 
Artillería do Sevilla ; B. José de Torros, 
ala Fábrica de Artillería de Sevilla; don 
Augusto González Besada, a la Maestran
za de Artillería de Madrid; D. Manuel 
Torrado, al taller de precisión.; B. José 
Chacón, a la Fábrica, de pólvoras y explo
sivos de Granada ; B. Miguel Sánchez, a 
la Mas-spianza de Barcelona; D. Antonio 
Claros, a la Fábrifú de pólvoras de Mur- 
sia, y D. Francisca Cisne ros,, a Ja. Fábrica 
de Oviedo.

Pasan a prestar sus seivicio6 cómo (or
ladores al cuarto regimiento de Artillería 
jasada, los herradores I). José Castillo y 
don José Guisado,

Causa baja, en el Ejército-, por haber 
cumplido la edad para el retiro forzoso, el 
herrador D. Natalio San José.

Guardia civil
Se concede Ikennia partí, contraer matri

monio al teniente B. Vicente Santiago.

ITjMi'II

Lapreje/ida mundialmente
PÍDASE EH TODOS LOS ESTABLECIMIEI1TO5 DE ELECTRICIDAD 
, y ADOLFO ttlELS(MER.S;A.11ÍDRID,Prado.50'MR(tLOnA,nillorcl,198.

ingeniaros
Se designa pára, ocupar la plaza, de co

mandante inofesor de la Academia, de In- 
geirieros al (■omandantc do dicho Cuerpo 
dób Ricardo Th tega.

Intendencia
Se com-ede La separación del servicio 

actív.j al auxiliar de primera clase D. An
tonio Ruiz Caro.

COOPERATIVA ELECTRA1 
MADRID"

El día 29 del corriente, á. las once de 
la mañana, .se efectuará en las "oficinas da 
esta Compañía, Adunma, 37 a 41, el sor
teo correspondiente Ú1 año actual para la 
amortización de 291 obligaciones proce
dentes de la extinguida Sociedad de 
Electricidad de Chámbérí, hoy a. cargo de 
está Comptiñíá, y de 1G7 de las emitidas 
en el dúo IbTd, que deben ser amortiza
das con arreglo a sus respectivos cua
dros. .

Acordado por el Consejo de Adminis
tración el reparto de la cantidad líeccsa- 
ria. para que, deducidos, los impuestos, 
perciba el capital, comoi dividendo a 
cuenta de beneficios del ejercicio, la suma, 
do 17,50 pesetas por cada acción de la, se
rie’ Azy de 1,75 por cada una de la serie 
B, desde el día 2 del próximo enero se 
procederá a su pago en Madrid, en las ofi- 
cinús del Banco Central, calle de Alcalá, 
número 31, de diez de la mañana a dos 
(h' la tarde, y en Bilbao, en el Banco de 
Vizcaya, contra presentación del cupón 
número 24, por lo que respecta a las ac
ciones de la. serie A, y en las oficinas de 
esta Sociedad, de diez a doce de la mana
ría. por h> relativo a las acciones de la se
rie B, mediante io, presentación del co- 
1 respondiente extracto de inscripción, en 
el que habiú que estamparse el cajetín ii© 
pago.

Igualmente, a partir de la misma fc- 
( ha, y en los sitios y horais1 indicados para 
las acciones de la. serie A, se procederá 
al pago de kis cupones número 96 de las 
obligaciones de 1901 y 1902, y número 39 
de las de 1914, a razón de 4 por 100 anual, 
desconiándese en cada iiino de ellos el 5,50 
por 100 por el impuesto de utilidades y 
0 75 ¡leisétas por el timbre de negociación., 

i’, do lo cual se pone en conocimiento 
de las personas que en ello' tengan inte
rés, para los efectos correspondientes,

Madrid, 19 de diciembre de 19'24.
El presidente del Consejo de Adminis- 

tiación, el Marqués de Aldama.

El Directorio militar
De

Suspensión de «La Voz» - 
ord n superior ha sido suspendida 

la publicación de. nuestro querido colega 
«La Voz» por la publicación el día 27 de 
un artículo en forma de cuento, original 
del Sf. Aspar Navarro.

La suspensión durará tres días. 
Lamentamos el percance1.
Expedianfias ol’i indrítos y de ascensos 

aprobados
Al Consejo cíjlebr-ado anoche por c¡ 

Directó-’jío asisth^ron los subs-^retarios 
de Gracia y Justicia, Guerra y Marina 
para despachar asuntes de trámite. Elpri- 
n-f'ro llevó ^íp^di^es di» indulto de pri
vón correccional y de CQnvqcataria.-para 

cubrir por oposición una plaza vacañle 
tn el ministerio. El do Guerra presentó 
una propuesta de ascensos, que fué apro
bada, de acuerdo con el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

La aplicación del Estatuí o Municipal
Hoy publica la «Gaceta» una Real orden 

de la Presidencia d'ktando normas y acla
raciones para la aplicación del nuevo ré
gimen municipal.

ESLAVA.—Catalina. Bárcena es el en
canto del público interpretando maravi
llo samen te «La risa de Juana» y «Cuanr 
do empieza la. vida».

Miércrilee, iái'de, «Cuando empieza, la 
vida» y imcvos tangos por Spaverita.

Miércoles, noche, y jueves, tarde y no
che, «La risa de Juana».
-------------------------- ----------------------------- -

Por el arbolado
To a Ll s las peladas montañas que vense 

en cuabjuier jmnto del privilegiado país 
canario, cuiindo . sc inira hacia los hori
zontes que las limitan; todos los exten
sas arenales, todos los eriales que ofen
den la vista y entristecen el ánimo, todo 
eso que lepiesenta la muerte, puede criar 
árboles, puede ser origen de incal cu la bles 
elementos de riqueza, puede ser la vida. 
Un árbol se (•orla en un segamlo, y pitra 
criarie se necésita un siglo; pero se plan
ta en un instante, y si en el hiismo gjtió 
dañile el hacha- desiructora ba derriliádh 
un árbol. la muño ptoduélóTa pusiera una 
semilla, a la industria no le faltarían pro- 
dnetos, poy muchas que fueran sus nece
sidades.

La. Fiesta del Arbol se ha instituido con 
ese fin, de qué las generaciones venide
ras no odien a eses seres, y puedan lograr 
con su CíU'iño v su constancia la traa^- 
formación completa de esos inmensos te
rrenos ([lie la codicia húmami ha hecho 
improductivos. 1’ esas generaci-nes no 
deben confonnarse sólo con aplicar su 
buena voluntad a seanbrarlos o plantar
los, sino que tienen que hacer más; cui
darlos, para que eses arRolillos arraiguen 
y prosperen en plena lozanía, imitando lo 
que con aquellos hacen sus madres, que 
no'se ccintentan sólo con echarlos aLmu.n- 
doi sin'o que, a fuérza de cuidados, lo
gran que sean útiles a su patria.

Hace tres años, el entusiasta propa- 
«‘ándista, dél artoTado., Aíifonio Lugo, es
cribía en «El Campo» ;

«Es .necesario evilar, por todos les me
dios que estéui a nuestro aloance, que él 
mal prosiga, que la dosolaií ióh y la ruina
imperen; nada de con’placencius ni de 
compatirázgo con quienes realizan la 

. obra devastadora. Los montes se vain, los 
destruyen inicuamente, los arrasan, y és
to no puede tolerarse- por quienes se lla
men hombres honrados y de buena volun
tar!. El" bosque es de todos, poique todos 
recibimos, en distintas formas, sus grau^ 
des beneficios, y, por lo tanfq, una 

dp '(l^eqderlo contra sus bár- 
barus y crueles enemigo^.

Si fuese preciso que cada individuo 
cumpla como estuviera revestido de 
las atribuciones dp iu¡ agente de la-au- 
tórida.tL haciendo caer sobre sus destruc- 

todq el peso de la ley. -Encubrir 
étiálqtiier delito de esta fudede es hacerse 
respcrisable dG juismo, y és imperdona
ble también que cuando la inconsciencia 
y la ignorancia lo inspira no se haga 
comprender, eu alguna forma, por (pile
nes pueden hacerlo, Ips perjuicios que Be 
ccasiónan con ésc^, ílaños,

lUrge, pues/. severar en la defensa 
del árbol y en la conservación del mon
te. Nuestra agricultura, es la primera en 
resentirse de su destrucción; las lluvias, 
como sahmims, se irán alejando más cada 
día, y la vida, de nuestros pueblos su
frirá igualmente con la falta de combus
tible, pues los a.ppcvechnmlentos se ha
rán más escasos y difíciles, y vendrá, co
mo es natural, la escasez de carbón y le
ña., 'mientras que ensanchando el área fo
restal y regulando estos apfovechamicn- 
tos,i; toílos ros beneficiar^)! os, y hasta, el 
ósjTÍihu tbb(h'í'i dónde recrearse al ccoiver- 
tirse el yetmo en lugar frondoso y ame
no, animado por el canto de las aves, fru
to dé bendición de la madre Naturaleza.»

ENCAJERA

Arregla mantillas de blondas, cortinones 
y encajes antiguos o modernos.

ISIDORA COTES, Olma, 24 tercero.
izquierda

Bibliotecas
y Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas, todos los días laliora- 
blcs, las siguieutes:

Real Academia "Española (Felipe TV, nú
mero 2), en obra.

Real Academia de la Historia (León, nú
mero 21), de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Estm 
dios, i), de ocho y media a doce, y de ca
torce a diez y seis y media. .

Escuela -de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce a vei;**e.

r¿Stituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce.

Económica Matritense (plaza de la Vi
lla, 1) de doce a diez y ocho.

Museo Arquelógico Nacichal (Serrano, 
número 13), de diez a diez y seis. Los do
mingos, de diez a una. La consulta de li* 
bros requiere autorización dei jefe del Mu
seo.

Facultad de Derecho (Sán Bernardo, 
número 59), de ficho a catorce. Los domin» 
¿os, <le difez a doce.

Museo de Ciencias Naturales '(paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. (Las 
obras dé Zoología, Botánica y Geología pue
den consultarse cu él nuevo local del Miv 
se*\ la Industria y dé las Aite$
(Hipódromo). -

Mhiisterib-de Hacienda (Alcalá, 7 y y), 
de nueve a catorce.
Los domingos, de diez a una.

dei Real Conserí ¡aorio de Mú
sica y Declamación, Re a catorce.

Biblioteca popubr del distrito tie Cham
berí (paseo de R’óuda, 2), de diez y seis a 
veintidós. I.os doni’n'gos íde xHez a una).

1'9110^ ik La Escuela Industrial (Emba- 
ja/ií/rís, 3), Xe ucho a catorce

Jardín Botánico, de oc-ho a catorce.
Centro de ‘Estudios Históricós (Alma

gró, 26, duplicado), de nueve a trece y de 
diez y seis a veinte.f___ _•

BSPEC1aCULOS
LRINCICSA.— A las seis y a la^ diez y 

media, Rositas de olor.
COMEDIA.—-A las diez y cuarto, Bar

tolo tiene una flauta.
LARA.—A las seis y a las diez y me

dia, EL alma de la aldea.
ESIjAVAí—A las seis, Cuando empie

za la vida y nuevos tangos argentinos por 
Spaventa. A las diez y media, La risa de 
Juana. .

TM1 ANTA ISABEL.—t -A las seis, El 
a.re de Madrid. A las diez y cuarto, El 
memhgo de Guernica.

FOVrALBA.—A las seis, La virtud 
sospechosa. A las diez y cúártbj 1945.

liEi ALÍONSO,—A las seis y medial 
y a las diez y media, Pimienta.

( EN1R0. A las seis^ Los Carvajales 
y Estampa de Navidad. A bis diez y 
cuarto, Su désconsoláda esposa.

REINA VICTORIA.-A hs seis, ¡Bé
seme usted !

APOiiO.—A las seis, Los- sobrinos dei 
capitán Grant. A las diez y media, Don 
Quintín el amargao. •

COMICO.—A las seis y cuarto y a las 
diea y media, El entierro de Zafra,

ZARZirEliA.—A las cinco y media y 
diez y« cuarto, Boni el atolondrado, El 
pi ínoijw Mayonesa, Ultima expeibción y 
mcorle de Sh^kleton al Polo Sur.

. MARTIN.— A las seis y media, El se- 
ñ río de Ponte y ¡ Levántate y/andá2 A 
las diez y cuarto, El señorío de Ponte y 
¡ Levántate y anda ! ; ••

NBA EDADES.;—A las seis, La' citra 
bonita. A las siete y cuarto, La alegría 
del batallón. A las diez y media, La he

' jarana.
1-VnNA.—A las seis, La vuelta ai 

mundo. A las diez y cuarto, Del cielo ba- 
Jau, ¡(juete crees tú eso! y ¡Raque te 
fíes •

10- CISNE.—A las seis y cuarto, El 
baleo y Chófer... al Cisne!!! Al? las 
(bez y cuarto, La canción de la Lola y 
¡ ¡ l Chófer... al Cisne !!!

1‘UENCA RRAL.—A las seis. La eho- 
e<.laterita. A. las diez y cuarto, Los se
cuestradores o l£l martirio de un ino* 
(•ente.

1 RICE.—A las seis y a las diez y mé- 
dk, dos grandps. funciones. Lidia dé dos 
becerros ]xir ^cuadrilla de Charlot, Ma
chuca y su Botones y por el campeón An
tonio Ruiz, el Vallecano. Comida de las 
clásicas uvas.

*..«0^40 "»Barblerl, 8
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ÍJERCÍÍÓ Y ARMAQA TRES EOiC/UHES,~MADfUD, ^HÓYmWIAS Y ÉN NUESTRAS POSÉáld^ES OÉ AFRICA, ÚiEZ CÉNTIMtil!» É4ÉRCÍTO Y ARMAD
aeti

E L M E J O R PURGAN T|E -"^L Á3íXÑT"É

:-: AGUAS :-:

.•-MINERALES-: 

NATURALES DE ARA B A H lí
PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL

: -: PURGANTES : - : 
D E P U R A T 'l V A S 

A N T I B I L 1 O S A S 
ANTIHERPÉTICAS

Y DE TOCADOR

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS 

£me« a tóa-Mójlco
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 

¿la i6, de Santander el 19, de Gijón el 
80, de La Coruña el 21 para Habana y 
IVeracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y' Santander.
Línsa * Puerto Rico, Buba, Yeeozuela- 

Bolombi» y Pacífico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, de Valencia el u, de Má
laga el y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
baniHa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Equique, Antofagasta y Valparaíso.
ilífiéM • Filipina» y puertos Ée Chtos y

Línea n i® ArihuilaR
Servicio mensual saliendo de BírcdL 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, MontA 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho yfr 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cad* 
mes, de Coruña el día 1, de Villagarcía e| 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga parg 
la Argentina.

Línea a Nueva Y( 
Servicio mensual BarceleN

Siete expediciones al año, saliendo los 
buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hong-Kongr Shanghai, Nagasaki, Kobe y

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nu c v a  
York, Habana y Veracruz.

Línea a Fernando Rúo 1
. Servicio mensual, saliendo de Barcelck 
na el día 15 para Valencia, Alicante, Ch 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñe A 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Femando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que adhiite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España par» todos los de 
escala de esta línea.

AVISOS IMPORTANTES
ReBajaS 1 familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales pt 

camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y apa 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelan 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—T» 
Sos los vapores tienen médico y capellán. . . ;

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen ( 
ÍM altura tradicional de la Compañía. .

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po» 
yod en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispo 
kleiones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

■ GERViCIOI COMBINABQi
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los 

principales' puertos, servidos por lineal regulares, que le permite admitir pasa 
feoxos y ¡carga jpa»ir<ie ■ •

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.— Zanzíbar, Mozambique 
«Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
ichinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos- 
tock.__New Orleáns, Savannah, Charleslon, Georgetown, Baltimore, Filadelfia. 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América ea 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California."—Punta Arenas, .Coronel y 
K*lpar¿sg por d Estrecho de Magallanes.
, " eEBVKíl©® gOMIRCIALll

La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compaita, se enea» 
eari dd transporte y exhibición ea Ultramar de loa muestrarios que le sean ee- 
fregados a dicho objeto y de la colocación de lo» artícela cay» weuta, como ea.

i.tilkle los pies,Las TorriUles molest
callos y (lui'eza.s dcsnparéeep cojnple- 

1 tum en te u sando sólo tres -días el ¡ro- 
ienhrio'

Ungüento Mágico
Nq  falla en un solo oaso. Preounte a 
¿utintos lo han usado, y oirá usted 
' maravillas
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50, Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, í.^adrid

LA FOTO-BLECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS 
* 1O, Fuencarral, 1O 

ISADRIO
Ampliaciones, reproducciones, pintoras, 

y toda clase de retratos.
Se retrato de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias 
A les señores suscriptores de Ej e r c it o

a Asma da se les hace el 25 por 190 de 
. - ' ■ rebaja ao b»

fl
ICCk económicos al contado y a pagar en diez mensua- 

It w EÍiLEu lida^eS1 Gomcdores, alcobas, gabinetes. Completo 
, ‘ " surtido en madera curvada, camas de madera y me-
v?J, colchones de muelles y «sommiers», perchas, etc. / * “ ‘

INFANTAS, 28 
(Esquina 
a Clavel):

de madera curvada, '

lürs á0 awi ORASES
Alquiler de sillas

Proveedores ;dc la eooperátiva del Ministerio

Sucursals 
ATOCHA, 39 
duplicado 

de la Guerra

QRA^ RELOJERIA PARÍS 
- » s -

A. Salatsanca^Socesor fe L Thierry
Fu®nc®rm», ApaMRdo Correo* 364

PULSERA

RELOJ

En c&ia de platít, <J»de pesetas. 
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,
Forma cuadrada-pulsera, caja de pku
Forma cuadrada-pulsera, caja d.-
Forma redonda-pulsera, c>i:: ir- n
Forma redonda-pulsera, caja J- tr. '

Gran variedad en despertador 
para señoras.

Inmenso surtido en calzados par ■■ ■. >
A los señores jetes, oficiales v vi» ■ - 

como asimismo a los pertenocientes » ir 
individuos de los misinos,

GRAN

NOVEDAD

■L- pesetas.,.,

p'1 -etas,. . , .
• ■" ** bolsillo

95,00
250,C0
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de ptilsem

f3cilí¿a(Jeá para el pago, 
‘•í. ii« civil v Csrqhinprcs t

y,|lll|llll|i!l||l|llllllllliniHllil!lll¡llllHIIIII!llliÍhUh!iníilll||¡i:;ililíiii!||!|iíilhUill!iiUIIIII!|ililllillilllinillllll!¡|||||¡||!lll||||||||||||||ni||||||||[¡S 

g FABRÍCA OS CALZA DO I

Se construye calzado 

de todas clases con pi

so de suela o de

gomaj

A la clase¿militar se le des

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando

su carnet^

SECCION DE COMPOSTURAS EN EL ACTO

Paíafox, 9 - B E R M A N - Tel. 24-59 J I

Proveedor de Ia Cooperativa del yinisterio de la G »e ra

I

ér

Vitoria, 18
Tetofcno 180 »JEJBCÍT6 l ARMADA

Declarada reglamentaría p ra el Instituto de la Guardia Civil jpor Red de á Je Oc a ire 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Institutos de la Guardia C vil, Carabineros, 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bancarias estm dytal *5 

de la pistola STAR .

A 1"S cuerpos armados en cada fracción de ^is arm s S' 
acompaña una de recalo

TODOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. A’.VAREZ GARCILLAN.-Madera Baja, 3
APARTADO iM-'-MADRl»

SUCURSALES
BARCELONA ; B U R ü O S :

WtMNúne?, 7
- T*létonn 490. S,

EJERCITO Y ARMADA
' DlARie ydlhTHR D3 l,a TARDO ‘

Precio de suscripción: DOS PsSElAS AL
SAR^IBRL NU*!, M. ■» MAOa^íí) „ z í.^ "

BDL'AíN d e SUSCRIPCION

D<m

em^to ...
■ • Cueveo 

pt^b’o ...

........ ......................... .........................................

Osea sust ^tbirse a beriáriicn a ixivuv áe

0 yfirmp,)

s 
y 
i 

i*

i«5

/a

Hijos de Ríu y Romanillos
SOCIEDAD EN COMANDITA)

JABOTÍ l

= tB i*l MI8. fato*¡¡ Ittt» (lUtóP i

| LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL I
J v m  .i' *

Capital «ndal:, ef^íyas $
««si*iiegr®l#eée.

i« WÜIH 6; »«ltó. K til. tile.- Msssl i lw*» *
/ ■1: so / . í

Teléfono 31-94 M.

I Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6
* 

i*
*

M.C.D. 2022


